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Gobierno de Provincia. 
Dirección de Administración, Qiiintas.rrNúm. 35. 

5 do Enero.=Beal órden determinando que cuando el sotdndo 
III>I¡1II¡IIO no sea reclamado dentro del año de responsabilidad 
por la deserción de su sustituto, sea reemplazado con el depósito 
de la cantidad que debió haber impuesto en el Banco por su sus

titución con lo demás que espresa. 
Por el Ministerio dé la Gobernación del Reino 

se me comunica con fecha S del actual la Real or
den que sigüe. 

».EJ Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
dice hoy al Gobernador de la provincia de Cádiz 
lo que sigue.=Las Secciones de Guerra y Gober
nación del Consejo Real han espuesto á este M i 
nisterio de mi cargo con fecha 11 del raes próxi
mo pasado lo siguiente.=Hab¡éndose impuesto es
tas Secciones de la consulta del Gobernador de 
Cádiz, que se sirvió V . E . pasar á su informe, pro
ducida por haber reclamado el Comandante gene
ral de aquella provincia al quinto por el cupo de 
Jerez en el reemplazo de 1845 Juan Gallego Gar
cía como responsable á la deserción de su sustitu
to. = Considerando muy fundadas las observaciones 
que hace la Autoridad administrativa en su consul
ta, pues habiendo transcurrido mas de tres años 
y ocho meses desde que se verificó la deserción del 
sustituto, ó sean dos años y ocho meses que cesó 
Ja responsabilidad que impone Ja ley al sustituido, 
puede haber contraido matrimonio ó haberse dedi
cado á una carrera, suponiéndose libre del servicio 
de las armas, infiriéndose hoy un grave perjuicio 
el ocupar el número que le señaló Ja suerte, y el 
que cubrió en su día en los términos que fija Ja or
denanza, sin que en el año, de responsabilidad se le 
llamase al servicio, sin embargo de haber deser
tado el sustituto á los siete dias de su ingreso en 
eaja.=-Cünb¡derando que los gtfes del c u e r p o . á 

que fue destinado el sustituto desatendieron el cum
plimiento de lo prevenido en el último estremo de 
la Real órden de \7 de Setiembre de 1845, que 
previene que ni por un solo dia se detenga la re
clamación del sustituido si desertase el sustituto 
dentro del año de responsabilidad.=:Y consideran
do, por últ imo, que no es este el primer caso de su 
especie en que S. M . se ha dignado consultar á es
tas Secciones, pues en 2? de Octubre último eva
cuaron un informe en consecuencia de otra consul
ta del Gobernador de Navarra producida por igual 
reclamación de la Autoridad militar de Castilla la 
Vieja, estas Secciones son de opinión que el quinto 
Juan Gallego García , quede exento de toda res
ponsabilidad, y que la baja que ha resultado por 
la deserción de su sustituto, sea reemplazada con 
él depósito de los cuatro mil doscientos rs. que 
aquel debe haber impuesto en el Banco por su sus
titución, ó haciendo efectiva esta cantidad sise 
hallase hipotecada en los términos que previanen 
los artículos 14, 15 y 16 del Real decreto do 25 
de Abril de 1844; efectuándose inmediaiamente 
asi bajo la responsabilidad delgefe militar que por 
su omisión en reclamar el reemplazo de la deser
ción en tiempo oportuno ha dado lugar á que el 
ejército carezca de un hombre mas por tres años; 
siendo de sentir asi mismo estas Secciones Que sea 
estensiva la medida que se propone á los casos de 
esta clase que puedan presentarse.=¥ habiéndose 
conformado S. M . (q. D. g.) con el preinserto dic-
támen, se ha servido mandarse traslade á V . S. 
como de su Real órden lo ejecuto, para que ten
ga cumplimiento en todas sus partes.=Y lo trasla
do á V . S. de Real órden, comunicada por el es
presado Sr. Ministro, para que se tenga presente 
en los casos de la misma naturaleza que puedan 
ocurrir en esa provincia " 

L o que se inserta en e l Bolet ín nficial paru su 
publ ic idad . León 21 de Enero de lí>5 l.= rri¡ruiico 
del Busto. 
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Noviembre 29 de 18üO.=iReiil ónlen determinnnrto la forma en 
que M; IIUII de instruir ios es[ii'dientes de solicitud de nuevos rie

gos. 
E l limo. Sr. Director de Agricultura. Industria 

y Comercio, me dice de Real orden con fecha 29 de 
Noviembre próximo pasado lo siguiente. 

" E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, me dice con esta fecha lo 
siguiente.=llmo. Sr.: La ley de 24 de Junio de 1849 
en su capitulo i . " concede exención de tributos á los 
nuevos riegos y artefactos, con tal de que se instru
ya espediente con arreglo á los reglamentos de ad
ministración púb l i ca ; con la diferencia de que en 

-las obras en que se haga uso Oe aguas públ icas , se 
exije por el art ículo 1." de la ley citada, la prévia 
concesión Real , y en aquellas en que se utilicen 
aguas de propiedad privada, solo se impone la obli
gación de hacer constar, previo espediente, la utili
dad producida. Para la ejecución de esta ley se dis
puso por Real óiden del mismo dia en que se decre
tó su ptiblicíicion, que los que aspirasen a obtener los 
beneñeios pioporcionales que en ella se consignan, 
se atengan , según la calidad dé las obras, al Regla
mento para la ejecución de las obras públicas apro
bado por S. Ni. en 10 de Octubre de 1U45, ó á la 
circular de 14 de Marzo de 1U46 para el estableci
miento de nuevos riegos y artefactos utilizando pa
ra ello aguas publicas. Y habiéndose suscitado du
das acerca de la manera en que han de instruirse 
estos espedientes y no hallándose resuelto nada ni 
acerca de á quien corresponde la calificación de la 
utilidad y la declaración de la exención, ni tampo
co acerca de los trámites que se han de seguir para 
acreditar la utilidad producida, especialmente cuan
do las aguas son de propiedad privada S. M . la Reina 
(q. D g.) se ha dignado ordenar lo siguiente. 1." La 
instrucción de los espedientes para optar i los benefi
cios de la ley citada de 34 de Junio de 1849, la 
graduación de la utilidad producida y la calificación 
del premio proporcional que merezca dentro de los 
límites de aquellas, corresponde á este Ministerio 
proponerla á í>. M . 2.° En este estado se pasará el 
espediente al de Hacienda, al cual corresponde la 
declaración de la exención , y dictar las órdenes pa
ra la ejecución consiguiente. 3.0 En las obras que 
obtengan Real autoiizacion, previo el espediente 
que marca el Reglamento de 10 de Octubre de 1845, 
podrá recaer desde hu-go la calificación y exención 
en los términos antedichos; pero si los dueños no se 
conformaren con ellos, se instruirá espediente por 
los t rámites que se marcarán en los artículos s i 
guientes , oyéndose eo este caso, para resolver, el 
dictámen del Keal Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio. 4.0 En las obras autorizadas con arre
glo á la circular de 14 de Octubre de 1846 la prue
ba de la utilidad sera a posteriori, instruyéndose pa
ra ello nuevo espediente por los mismos tramites que 
el que marca aquella circular, no ya con el objeto 
de ventilar las oposiciones de los que tengan dere
cho anterior al uso de las aguas , ó puedan ser per
judicados por el que de nuevo se pretenda , pues es
to es relativo a la concesión que ya se halla verifi
cada ; sino 3 asegurar los derechos de los demás co-
conti-ibuyentes, que tienen inleiés en que aumenttí 
la riqueza imponible en el distrito municipal a que 
peitenecen. 5." En la solicitud de instiuccion de es

te espediente fijará el interesado el tanto de utilidad 
que calcule de aumento á su finca, y el número de 
años de exención de tributos á que aspire, documen
tado aquel si lo tuviere por conveniente, siguiéndo
se todos los tramites marcados en la citada circular, 
y- oyéndose á la Junta provincial de Agricultura , ó 
al menos, a los individuos de la misma que residan 
en la capital , si aquella no estuviere reunida, con 
arreglo a lo que para la concesión de nuevos riegos 
dispone el artículo 13 del Real decreto de 7 de 
Abr i l de 1848. 6" Igual espediente, y por los mis
inos trámites se insuui iá para la exención de con
tribuciones en riegos ó artefactos que se planteen 
con aguas alumbradas ó de propiedad particular. 7." 
N o se dará curso á ninguna solicitud sobre exención 
de contribuciones por nuevas obras de riegos ó ar
tefactos , ha^ta que se hallen concluidas, y en estado 
de graduarse la utilidad que produzcan, y por tanto, 
el premio á que sean acreedores los que las ejecuta
ron. 8 Finalmente emprendida la.instrucción de es
tos espedientes, las tieiras benefiriadas con los rie
gos, y los nuevos establecimienics industriales, no 
podrán ser gravados con mayor contribución que la 
que marcan los artículos 2." , 3.0 y s-" de la citada 
ley de 24 de junio en sus casos respectivos, á me
nos que maliosamente se dilaten los trámites de ins
trucción del espediente." 

¡T para su debida publicidad y demás efectos 
convenientes, se inserta en el Boletín oficial. León 
15 de Enero de i#§\.—Franciscar del, Busto. 
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LA INDICACION, LA DBSCUIPCION Y LOS USOS DE 
TODAS LAS MEUOAINCIAS 

Por D. José Oriol Ronquillo. 

O B I U D E U T I L I D A D G E N E R A L . 

Sale por entregas de dos pliegos, ó sean 16 pági 
nas de igual tamaño , impresión y papel de su pros
pecto. = Constará toda la obra de 80 á 90 entre
gas distribuidas en 3 tomos. 

Precio.— Cada entrega 2 rs. en Barcelona y 2 yr 
medio en provincias franco de porte. 

Se suscribe en esta ciudad en la Botica de D. 
Gregorio F. Merino, Portales de Regla. 

En Barrio de nuestra Señera del Valle de C u -
n i e ñ o , camino y á cuatro leguas de las minas de 
Salero se arrienda una casa de habitación con las 
mas posibles comodidades; susceptible para agricul
tura , giinadería y otros establecimientos con palo
mar , huerta de hortaliza, tierra linar regadía , cen
tenal y prader ía , que llevan D. Castor de Robles y 
D. Santiago Ferreias y concluye con frutos de este 
año: á el que le convenga acuda á O. Bernardo A l -
varez Ríos vecino de León. 

' L E O N : Impnnta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


